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II.- SINOPSIS 

Establecer que cuando se trate de un delito por razón de género, éste será punible y se sancionara de conformidad 
con el artículo 325, el feminicidio por una razón de género se tipifica cuando la víctima sea atacada con alguna 
sustancia química, corrosiva, tóxica, inflamable, incluyendo álcalis, ácidos, irritantes, líquidos a altas temperaturas 
que provoquen lesiones internas y externas o ambas. 

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 12 y 325 del Código Penal Federal, en materia de 
feminicidio. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dips. Anais Miriam Burgos Hernández e Mildred Concepción Ávila Vera. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

17 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 01 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 

No. Expediente: 0209-2PO2-26 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI, del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 

pretende modificar, en el caso de los artículos 12 y 325 del ordenamiento legal que nos ocupa. 
 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; ordenamientos a 
modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
CÓDIGO PENAL FEDERAL. 

 
 
 
 
 
Artículo 12. Existe tentativa punible, cuando la 
resolución de cometer un delito se exterioriza realizando 
en parte o totalmente los actos ejecutivos que deberían 
producir el resultado, u omitiendo los que deberían 
evitarlo, si aquél no se consuma por causas ajenas a la 
voluntad del agente. 
 
Para imponer la pena de la tentativa el juez tomará en 
cuenta, además de lo previsto en el artículo 52, el mayor 
o menor grado de aproximación al momento consumativo 
del delito.  
 
Si el sujeto desiste espontáneamente de la ejecución o 
impide la consumación del delito, no se impondrá pena o 
medida de seguridad alguna por lo que a éste se refiere, 
sin perjuicio de aplicar la que corresponda a actos 
ejecutados u omitidos que constituyan por sí mismos 
delitos. 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL. 
 
ÚNICO. Se reforman los artículos 12 y 325 del Código 
Penal Federal, para quedar como sigue: 
 
Artículo 12. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Si el sujeto desiste espontáneamente de la ejecución o 
impide la consumación del delito, no se impondrá pena 
o medida de seguridad alguna por lo que a éste se 
refiere, sin perjuicio de aplicar la que corresponda a 
actos ejecutados u omitidos que constituyan por sí 
mismos delitos, excepto cuando se trate de un 
delito por razón de género, en ese caso, es punible 
y se sanciona de acuerdo con el artículo 325. 



 

 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
Capítulo V 
Feminicidio 
 
 
Artículo 325. … 
 
 
 
 
 
I. a la VIII. … 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
A quien cometa el delito de feminicidio se le impondrán 
de cuarenta a sesenta años de prisión y de quinientos a 
mil días multa.  
 

 
Capítulo V 
Feminicidio 
 
 
Artículo 325. Comete el delito de feminicidio quien prive 
de la vida a una mujer por una razón de género. 
 
Se considera que existe una razón de género cuando 
concurra cualquiera de las siguientes circunstancias: 
 
I. La víctima presente signos de violencia sexual de 
cualquier tipo; 
 
II. a VIII. ... 
 
IX. La víctima haya sido atacada mediante una 
sustancia química, corrosiva, tóxica, inflamable, 
incluyendo álcalis, ácidos, irritantes, líquidos a 
altas temperaturas o cualquier otra sustancia que 
por sí misma o en las condiciones utilizadas, 
provoque lesiones ya sean internas, externas o 
ambas. 
 
A quien cometa el delito de feminicidio se le impondrán 
de cuarenta a sesenta años de prisión y de quinientos a 
mil días multa. La pena se agravará hasta en un tercio 
cuando la víctima sea mujer menor de edad, 
embarazada, adulta mayor o con discapacidad, así como 
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La pena se agravará hasta en un tercio cuando la víctima 
sea mujer menor de edad, embarazada, adulta mayor o 
con discapacidad, así como cuando el sujeto activo sea 
servidor público y haya cometido la conducta valiéndose 
de esta condición.  
 
Además de las sanciones descritas en el presente 
artículo, el sujeto activo perderá todos los derechos con 
relación a la víctima, incluidos los de carácter sucesorio. 
En su caso, también perderá todo derecho con relación a 
los hijos de la víctima, garantizando el interés superior 
de la niñez en términos de lo previsto por la Ley General 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.  
 
Al servidor público que retarde o entorpezca 
maliciosamente o por negligencia la procuración o 
administración de justicia se le impondrá pena de prisión 
de tres a ocho años y de quinientos a mil quinientos días 
multa, además será destituido e inhabilitado de tres a 
diez años para desempeñar otro empleo, cargo o 
comisión públicos. 

cuando el sujeto activo sea servidor público y haya 
cometido la conducta valiéndose de esta condición. 

 TRANSITORIOS. 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan al presente decreto. 

Luis Santos Galindo. 
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